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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA CIRCUITO DE ARMENIA /CONTESTACIÓN DEMANDA PERMISO
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Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio
<cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;lelequeshow@gmail.com
<lelequeshow@gmail.com>;robledo.robledo.cia@gmail.com <robledo.robledo.cia@gmail.com>

Noviembre 03 de 2022

Respetada, 
Dra. CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZA SEGUNDA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO 
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.

PROCESO: VERBAL SUMARIO - PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS. 
DEMANDANTE: LEANDRO GABRIEL PERÉ. 
DEMANDADA: LEIDY YENIHET LOZANO ARIAS. 
RADICADO: 63001311000220220029100 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.

Cordial saludo, 

Jean Carlo Escobar Villamizar, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma,
obrando de conformidad con el poder conferido por la señora LEIDY YENIHET LOZANO ARIAS,
identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.094.897.164, domiciliada y residente en el conjunto La
Arcadia manzana 22 número 4 de Armenia, Quindío, quien actúa en calidad de madre y representante
legal de su hija la niña K.P.L. de NUIP. 1.092.858.861, por medio del presente escrito dentro del término
oportuno damos CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS
interpuesta por el progenitor de la referencia, admitida por el despacho mediante Auto 1982 con fecha
once (11) de octubre de 2022 y la cual fue notificada el día 20 de octubre de 2022, en los términos del
documento Adjunto y los Anexos donde constan las pruebas y el poder para actuar. 

Agradeciendo la atención y diligencia prestadas, 

Muy atentamente,

--  
Jean Carlo Escobar Villamizar 
 C.C. 1.094.946.548 Armenia, Q.
T.P. 303.315 del C. S. de la J.
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Aviso legal: 
La información contenida en este correo electrónico puede ser información privilegiada y confidencial, y está destinada únicamente para uso de la persona y/o

entidad arriba mencionada. Si usted no es el destinatario, o un empleado o agente encargado de entregar este mensaje al destinatario, le está prohibido o

puede ser ilícito el copiar, distribuir o tomar cualquier acción en relación con el contenido de este correo electrónico. Si usted ha recibido

esta comunicación por error, por favor notifíquenos de inmediato por correo  electrónico y elimine el mensaje original de su sistema. Gracias.

Antes de imprimir este mensaje, piense si es verdaderamente necesario hacerlo, cuide la naturaleza.



 

 

Noviembre 03 del año 2022 

 

Respetada, 

Dra. CARMENZA HERRERA CORREA  

JUEZA SEGUNDA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.  D. 

 

PROCESO: VERBAL SUMARIO - PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS. 

DEMANDANTE: LEANDRO GABRIEL PERÉ. 

DEMANDADA: LEIDY YENIHET LOZANO ARIAS. 

RADICADO: 63001311000220220029100 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

 

Cordial saludo, 

 

Jean Carlo Escobar Villamizar, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 

firma, obrando de conformidad con el poder conferido por la señora LEIDY YENIHET 

LOZANO ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.094.897.164, domiciliada y 

residente en el conjunto La Arcadia manzana 22 número 4 de Armenia, Quindío, con correo 

electrónico leidylozanoarias@hotmail.com, teléfono celular 3212940311, de profesión estilista, 

de estado civil casada con registro civil de matrimonio con indicativo serial 07260222, quien 

actúa en calidad de madre y representante legal de su hija la niña KIMEY PERÉ LOZANO 

(K.P.L.) de NUIP. 1.092.858.861, por medio del presente escrito damos CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA DE PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS interpuesta por el progenitor de la 

referencia, admitida por el despacho mediante Auto 1982 con fecha once (11) de octubre de 2022 

y la cual fue notificada el día 20 de octubre de 2022, en los siguientes términos:   

 



I. CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

HECHO PRIMERO: SE ADMITE, es cierto que la señora Leidy Yenihet Lozano Arias y 

Leandro Gabriel Peré procrearon a la niña K.P.L y fue registrada legalmente conforme al registro 

civil de nacimiento mencionado. 

HECHO SEGUNDO: SE NIEGA, es parcialmente cierto, se conocen como viajeros y ella 

queda en embarazo fruto de estas relaciones esporádicas sin vocación de permanencia.   

HECHO TERCERO: SE NIEGA, es parcialmente cierto, efectivamente no tenían los mismos 

valores debido a que el señor Leandro Gabriel Peré es en conceptos de mi poderdante una 

persona de difícil trato, con consumo habitual de psicodélicos y estupefacientes como la 

marihuana y el alcohol, que desde el año 2016 hasta el 2019 se desligó de la obligación para con 

la niña K.P.L. desatendiendo la obligación de padre, quien además incurrió en violencia verbal y 

psicológica en contra de la madre desde que se encontraba en estado de embarazo y por lo cual 

tiempo después en fecha del 28 de febrero de 2019 tuvo que solicitar una orden de restricción 

como medida de protección ante la Comisaria Tercera de Familia de Secretaria de Gobierno y 

convivencia de Armenia, sumado a lo cual, la ocupación del señor Leandro como artista callejero 

lo lleva a viajar como nómada por los diferentes países de Latinoamérica donde encuentre 

asiento. Por otro lado, actualmente la niña K.P.L. vive en excelentes condiciones de desarrollo 

armónico, en una habitación y espacio propio, en casa familiar con la madre Leidy Yenihet 

Lozano Arias, con el cónyuge de la madre padre de crianza señor Daniel Stiven Rodríguez 

Álvarez, y sus dos hermanos menores Noah Rodríguez Lozano y Franco Rodríguez Lozano de 

cuatro años y dos meses respectivamente; teniendo cerca como vecinos a su familia extensa 

abuelo materno señor Orlando Lozano Sánchez, abuela materna señora Luz Stella Arias de 

Lozano y bisabuela Ema Sánchez viuda de Lozano de 95 años d edad, en un núcleo familiar 

estable, amoroso, que protege y garantiza el interés superior y los intereses prevalentes de la 

menor de edad conforme a su contexto y necesidades. 

HECHO CUARTO: SE NIEGA, es falsa la manifestación temeraria, toda vez que la madre 

como representante legal de la niña K.P.L. que tiene asignada la custodia y cuidado por fijación 

ante comisaria de familia en fecha del 28 de enero de 2019 y reiteración mediante Sentencia No. 

191 del 17 de septiembre de 2019 ante el Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Armenia, 



siempre ha estado presta a las visitas en favor del padre, e incluso ha sido flexible respecto de 

otros días en los cuales el padre pueda ir, alternándole los fines de semana por ejemplo viernes y 

sábado en vez de sábado y domingo, también las visitas se han dado en favor de la tía paterna 

Jessica Sandra Peré y en favor de la abuela paterna Stella Maris Espagniolo, así como por 

cualquier miembro de la familia extensa paterna que se ha querido comunicar con la niña, 

teniéndolos en cuenta incluso cuando han venido a viajar al país de Colombia brindándoles 

alojamiento en su propio domicilio, promoviendo las visitas con la niña por diferentes destinos 

turísticos de la región y teniendo en cuenta a la familia extensa paterna para la celebración de 

cumpleaños mediante el mecanismo de las video llamadas como herramientas para fortalecer los 

vínculos familiares por quienes no han estado presentes físicamente.   

HECHO QUINTO: SE NIEGA, ES FALSO toda vez que el padre tiene acceso a ejercer 

libremente la patria potestad de la niña K.P.L., por lo cual se le ha avisado sobre los temas que 

en lo relativo tocan a ambos padres, se le han permitido las visitas pudiendo llevar a la niña dos 

veces entre semana después del colegio y un fin de semana completo cada quince días siendo 

flexibles en los días y los horarios cuando al padre no ha podido cumplir, incluso se le ha 

permitido por causas de pandemia durante el covid-19 entrar al domicilio actual de la madre 

donde convive con su cónyuge para que comparta con ella en este espacio y observe las 

condiciones en las cuales se encuentra la niña. Sin embargo, su Señoría, la historia verdadera 

conforme a lo manifestado por la madre, es que el padre señor Leandro Gabriel Peré ha pagado 

la cuota alimentaria con reiterados retrasos, cuando ha podido y querido, e incluso nunca ha 

actualizado el pago conforme al reajuste periódico del IPC conforme el inciso 7 Artículo 129 del 

CIA Ley 1098 de 2006, aportando los mismos doscientos veinte mil pesos ($220.000) M/cte. 

durante los tres años, desde que en fecha del 28 de enero de 2019 se fijó, pese a la solicitud de mi 

poderdante de que se ponga al día, lo cual se configura como forma de maltrato infantil por 

desprotección y desatención de las necesidades básicas de la niña, sumado a lo cual, está que 

cuando el padre tiene en visitas a la niña y esta ha presentado alguna alteración en su salud, 

como distensión abdominal o diarrea, en vez de proporcionarse para llevarla al médico, ha ido a 

entregarla nuevamente a la madre sin asumir dicha responsabilidad, ha sido descuidado 

injustificadamente, máxime teniendo en cuenta que la niña padece de la alergia de otitis, y que 

requiere de cuidados especiales, como uso de plantillas por luxación de cadera en nacimiento y 

atención especializada por haber sido operada para extracción de amígdalas y adenoides.   



HECHO SEXTO: SE NIEGA, por una lado no nos consta que haya retornado después de su 

larga ausencia y abandono para con la niña K.P.L., dejando proyectos que pudiera tener en el 

país de México, porque su labor de artista callejero es una labor nómada de estabilidad 

cuestionable, que le ha hecho cambiar de domicilio en reiteradas ocasiones sin manifestárselo a 

la madre de la niña como es su obligación conforme al acuerdo de visitas de Sentencia No. 191 

del 17 de septiembre de 2019 ante el Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Armenia, por 

otro lado, además de ello es falso que nunca se ha podido quejar la madre del tema económico 

porque ha incumplido el padre en los aportes actualizados conforme al reajuste periódico del IPC 

y los aportes han sido imprecisos e inconstantes en el tiempo, así mismo, el padre no ha podido 

cuidar adecuadamente la salud de la menor de edad cuando en el transcurso de una visita se ha 

presentado alguna alteración, evadiendo rápidamente la responsabilidad y retornándola a la 

madre. De igual forma, se reitera que la madre se ha sentido maltratada por violencia verbal y 

psicológica desde el inicio, donde ha sido objeto de palabras insultantes y denigrantes contra ella 

como mujer y como madre, en amenazas reiteradas de privarla de los derechos sobre la niña, de 

llevársela del país y no regresarla, así como reiteradas amenazas contra el cónyuge de a madre 

padre de crianza de la niña por este asumir cuidados hacia la menor de edad, circunstancias que 

aún persisten y que en su momento la llevaron, cuando el padre decidió retornar de la larga 

ausencia y abandono en la que se había desligado de sus responsabilidad, a solicitar el 28 de 

febrero de 2019 una orden de restricción como medida de protección ante la Comisaria Tercera 

de Familia de Secretaria de Gobierno y convivencia de Armenia, por violencia verbal y 

psicológica.  

HECHO SÉPTIMO: SE NIEGA, ES FALSO, toda vez que pese a no actualizar el pago de la 

cuota alimentaria conforme al reajuste del IPC, al señor Leandro Gabriel Peré siempre se le han 

permitido las visitas y no se le han impuesto cargas inadecuadas, porque es la madre Leidy 

Yenihet y el cónyuge y padre de Crianza señor Daniel Stiven Rodríguez, quienes han asumido el 

cargo económico de los gastos que la niña requiere en salud, afiliación en caja de compensación, 

transportes, alimentación, educación, vestido, entretenimiento y todo lo necesario para su 

adecuado desarrollo, pero ante las amenazas del padre de llevarse la niña de forma ilegal hacia 

otro país sin pasar por Migración Colombia, y debido a los hostiles insultos verbales y 

psicológicos contra la madre y su cónyuge, se ha generado un ambiente de incertidumbre y de 

preocupación por el desarrollo armónico y la estabilidad del interés prevalente de la niña. 



HECHO OCTAVO: CONSTA un video sobre lo que parece ser una manifestación de la 

voluntad libre de un deseo particular por parte de una persona, primo hermano del progenitor de 

la niña K.P.L., quien no ha integrado el núcleo familiar de la niña. Se reitera sin embargo, que la 

madre de la niña siempre ha estado presta a recibir a la familia paterna, como lo ha hecho con la 

tía paterna Jessica Sandra Peré a quien hospedó en su propia casa, o con la abuela paterna Stella 

Maris Espagniolo quien vino en el nacimiento de la niña, con el propósito de afianzar y 

fortalecer los vínculos afectivos y familiares de la niña, pero sin desestabilizar el desarrollo 

armónico e integral que en garantía de los derechos prevalentes del interés superior le asisten. 

HECHO NOVENO: CONSTA un video con cortes en su continuidad, sobre lo que parece ser 

una manifestación de la voluntad libre de un deseo particular por parte de una persona, abuelo 

del progenitor de la niña K.P.L., quien no ha integrado el núcleo familiar de la niña. Se reitera 

sin embargo, que la madre de la niña siempre ha estado presta a recibir a la familia paterna. 

HECHO DÉCIMO: SE NIEGA, no es cierto como está redactado, luego del retorno del 

progenitor después de años de desentenderse de sus obligaciones de padre en ausencia y 

abandono, se iniciaron las visitas de forma inmediata, sin mediar incluso una valoración 

psicológica a favor de la niña, por lo cual se acudió ante la citación del ICBF para audiencia de 

fijación de custodia, cuidado, cuota alimentaria y visitas. Por otro lado, se reitera que el señor 

Leandro Gabriel Peré sólo ha deseado asumir su responsabilidad luego de un largo abandono y a 

partir del año 2019, pero de forma constante ha incumplido con los pagos oportunos de lo 

acordado y esta es la fecha en la cual sigue pagando la misma cuota inicial para suplir 

necesidades básicas de la niña K.P.L., sin el reajuste de ley conforme al IPC, violentando y 

maltratando a la niña y a su núcleo familiar con reiteradas amenazas de llevársela del país y 

aseveraciones hostiles y amenazas contra el cónyuge de la madre en cuanto a que considera que 

es él como padre consanguíneo y no el padre de crianza (que cuidada de la menor desde su año y 

medio de vida), quien debe encargarse del cuidado de la niña. 

HECHO DÉCIMO PRIMERO: SE NIEGA, no es cierto como está redactado, se reitera que 

pese a los incumplimientos, las amenazas y los inadecuadas prácticas del padre señor Leandro 

Gabriel Peré, las visitas siempre se han permitido en beneficio de la niña, por lo cual se acudió a 

la instancia judicial para iniciar Demanda de régimen de visitas, que correspondió al Juzgado 

Cuarto de Familia del Circuito de Armenia con Radicado 2019-046, en la cual quedó estipulado 



mediante Sentencia No. 191 del 17 de septiembre de 2019 en acuerdo al que llegaron las partes 

de permitir las visitas pudiendo el padre llevar a la niña dos veces entre semana después del 

colegio y un fin de semana completo cada quince días, frente a lo cual se ha sido ampliamente 

flexible por parte de la madre, permitiendo visitas en otros días cuando el padre no ha podido, o 

cuando ha querido ir a almorzar con ella, y alternando días de fines de semana para que las 

mismas puedan efectivamente realizarse, por ejemplo en viernes y sábado en vez de sábado y 

domingo. Además, permitiendo la madre las visitas por vacaciones durante más de cinco días 

consecutivos, lo cual según manifiesta mi poderdante no quedó regulado en la sentencia.  

HECHO DÉCIMO SEGUNDO: SE NIEGA, está sacado de contexto el hecho verdadero; la 

relación se termina por causas atribuibles al progenitor señor Leandro Gabriel Peré luego de que 

estando en embarazo Leidy Yenihet Lozano Arias fruto de relaciones esporádicas, fuera 

maltratada verbal y psicológicamente por el señor Leandro, estando además en unas condiciones 

de vida indignas en la casa que se encontraban, teniendo que acudir Leidy a una amiga, la señora 

Lady Xiomara Quintero Ruiz, para salir de aquella casa en el municipio de Salento, Quindío, 

puntualmente yéndose a la fuerza porque el señor Leandro lo impedía, y padeciendo reiterados 

insultos y amenazas. Luego de esto el progenitor se desentiende de la obligación de padre 

respecto de la niña K.P.L., desde el 2016, y se va sin dar más motivación que la de continuar su 

viaje nómada de recorrer países debido a su ocupación de artista callejero con el supuesto 

propósito de llegar al destino de Alaska, Estados Unidos, continuando su viaje hasta México 

donde es retenido en el año 2019, por causas para nosotros desconocidas, decidiendo retornar en 

ese año 2019 para intentar asumir los deberes que su calidad de padre le impone en beneficio de 

la niña, tiempo en el cual se reinician las visitas, no sin temor porque mi poderdante era 

consciente de los reiterados malos tratos de violencia verbal y psicológica que había sufrido y 

sentía inseguridad por el consumo de sustancias psicoactivas y alcohol que había presenciado por 

parte del progenitor. 

HECHO DÉCIMO TERCERO: SE NIEGA, no es cierto como está redactado, fue hasta el 17 

de septiembre que el Juzgado cuarto de familia del circuito de Armenia falló en derecho 

mediante sentencia No. 191 sobre el tema de visitas, pudiéndose acordar la periodicidad y los 

horarios de las mismas, las cuales se han mantenido y protegido de forma flexible, pese al 

injustificado comportamiento de no actualizar la cuota conforme al reajuste periódico del IPC 



por parte del padre, a los pagos extemporáneos, a las amenazas e insultos, a los estados de 

presunto consumo de sustancias psicoactivas y estupefacientes en que se ha presentado, y al 

temor latente de que el padre pueda además valerse de la niña para obtener provecho económico 

en sus presentaciones de arte callejero, porque le ha manifestado a la madre que: “gano más 

dinero cuando salgo a trabajar con la niña”, conminándola a que se fuera a viajar con él llevando 

la niña, toda vez que manifestaba aquel que así las personas a donde llegaran les iban a ayudar 

más, a la cual la madre señora Leidy se negó y se niega argumentando la necesidad de 

proporcionarle a la niña estabilidad plena y garantista de su desarrollo armónico. 

HECHO DÉCIMO CUARTO: SE NIEGA, no es cierto como está redactado, la madre del 

progenitor y abuela paterna de la niña K.P.L. vino a visitar a la niña para su nacimiento, después 

de lo cual ha podido mantener el contacto de forma remota mediante la virtualidad, pero aquí es 

evidenciado el motivo real del viaje que el padre quiere realizar con la niña K.P.L., el cual no es 

ir a visitar a la madre, quien puede venir como toda la familia materna a visitar a la niña cuando 

lo desee, pues el padre pretende en medio de la inestabilidad económica de su trabajo esporádico 

viajar con los pasajes que le va a enviar un primo, sin considerar quién se va a hacer cargo de los 

demás gastos de la niña, buscando que la niña se quede en casa de una familia que no es el 

núcleo central del demandante, sino de un primo hermano o de un abuelo, debido a que la 

relación madre-hijo entre el señor Leandro y la señora Stella Maris ha sido presuntamente 

turbulenta e inestable, dejando así caer el velo de propósitos más intrincados por parte del padre 

hacia la niña: esto es que la pueda extraer de su contexto familiar conocido y garantista de sus 

derechos, pudiéndosela llevar a viajar con él por diferentes regiones y países donde pueda 

trabajar su arte callejero, sacando un mejor provecho y rendimiento económico, y creando una 

vulneración permanente en el desarrollo armónico e integral de la niña. 

HECHO DÉCIMO QUINTO: NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva de la parte 

demandante, la cual es gravosa para nuestro ordenamiento jurídico garante de la supremacía 

prevalente del interés de los niños y niñas, toda vez que desconoce el principio de contradicción 

y la búsqueda de la verdad procesal para obtener un fallo sustentado en Derecho, que propenda 

por la protección y el bienestar de la niña K.P.L. De igual forma, constan unas declaraciones 

extrajuicio, las cuales son reiterativas del infundado motivo de extraer a la niña de su estabilidad 

familiar y de su país por ir a conocer presencialmente familiares que no forman parte del núcleo 



central del padre, quienes además pueden contactarla y venir a visitarla cuando lo deseen, siendo 

completamente inconducentes frente a los hechos sustantivos de la demanda, como lo son el 

incumplimiento del padre de las obligaciones que su condición de tal le impone, en cuanto al 

pago oportuno y actualizado de la cuota, los inadecuados comportamientos sociales de consumo 

de sustancias ilegales nocivas para la salud en contra de la estabilidad de la menor de edad y la 

posible explotación laboral de la niña por parte del padre en el ejercicio de la ocupación de 

artista callejero a la que se dedica. 

HECHO DÉCIMO SEXTO: CONSTA que la labor del señor padre de la niña K.P.L. es la de 

artista callejero, y que además posee un amplio registro suyo y de su vida con la niña en la red 

social Instagram de Facebook donde figura como @payasoleleque, donde se acudirá para 

obtener elementos de material probatorio que rinden cuenta de las visitas que el señor Leandro 

Gabriel Peré y su familia han podido tener con la niña. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 

RESPECTO A LA PRETENSIÓN “PRIMERA”: ME OPONGO, sírvase su señoría negar el 

PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS de la niña K.P.L., observando además que se solicita por 

tiempo indeterminado para cualquier lugar del mundo con tránsito a otros países, lo cual es un 

despropósito y configuraría una muy probable vulneración de derechos de la niña por parte del 

padre, sacando provecho económico a instancias de la niña por su labor de artista callejero, 

sumado a su presunto consumo de sustancias psicoactivas y alcohólicas y el mal ejemplo que 

pueda recibir la niña por esto al compartir con su padre, la inestabilidad del padre en cuanto a la 

protección en un núcleo familiar garante de los derechos y el desarrollo de la infancia, y como si 

fuera poco el incumplimiento en las cuotas alimentarias actualizadas y oportunas que sigue en 

mora de ser consignado.  

RESPECTO A LA PRETENSIÓN “SEGUNDA”: ME OPONGO, sírvase su señoría negar 

dicho permiso de salida del país para vacaciones, toda vez que el padre carece de un domicilio 

estable, de un núcleo familiar y de un hogar garantista de los derechos de la niña, teniendo en 

cuenta su labor nómada de artista callejero que pide tener escala en varios países para sacar 



presuntamente un provecho económico por trabajar con su hija, sumado a su presunto consumo 

de sustancias psicoactivas y alcohólicas y el mal ejemplo que ha recibido la niña por esto al 

compartir con su padre, y como si fuera poco el incumplimiento en las cuotas alimentarias 

actualizadas conforme al reajuste del IPC y el apoyo en los gastos de educación, que se 

configura, más allá de la necesidad de obtener un dinero mensual, en el maltrato y abandono por 

parte del padre, además la familia paterna puede venir a visitar presencialmente cuando quiera a 

la niña y puede continuar la comunicación virtual con ella en cualquier momento desde que no 

interfiera con el adecuado desarrollo de la niña. 

RESPECTO A LA PRETENSIÓN “TERCERA”: ME OPONGO, “hacerle saber a la parte 

demandante” que es de larga data conocido que estos derechos le asisten a la madre, por lo cual 

la madre siempre ha sido garantista de los derechos de la niña y ha propiciado el afianzamiento 

de las relaciones materno y paterno filiales, pero no es razón para extraer a la niña de su medio 

de desarrollo en el cual ha vivido durante todos sus siete años a un lugar nuevo e inadecuado, 

con personas que no conforman el núcleo familiar del demandante, en un estado de inestabilidad 

e incertidumbre, entre países y culturas foráneos, bajo el cuidado y la protección de alguien que 

no posee las capacidades, ni las cualidades, ni las responsabilidades de un padre de familia, con 

un historial de amenazas, incumplimientos y evasiones de sus deberes.  

RESPECTO A LA PRETENSIÓN “CUARTA”: ME OPONGO, “hacerle saber a la parte 

demandante” que es bien sabido por la madre que los abuelos tienen derecho a compartir con los 

nietos y a fortalecer el vínculo familiar, pero recordando que la patria potestad es solamente 

ejercida por padre y madre y esta es intransferible, sin desconocer que la custodia y el cuidado 

pueden ser compartidos con miembros de la familia extensa, quienes también son garantes del 

adecuado desarrollo de la menor de edad, pero sin interferir con los derechos que la ley les ha 

reconocido a padre y madre con el propósito de que cumplan los deberes para con sus hijos, sin 

sustraerse injustificadamente de su responsabilidad en la crianza, el cuidado, el afecto, la 

compañía, el pago oportuno de las cuotas alimentarias, el respeto de la opinión de los niños, el 

cumplimiento de las visitas y los alimentos en general.   

RESPECTO A LA PRETENSIÓN “QUINTA”: ME OPONGO, toda vez que mi poderdante 

actúa en salvaguarda de los derechos prevalentes y el interés superior de su hija la niña K.P.L. 

Por el contrario, que de ser necesario se condene en costas y agencias en derecho al demandante.  



III. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

 

Tomando en consideración que existen elementos de juicio suficientes para oponerse a las 

pretensiones del demandante, le presento las siguientes excepciones de fondo: 

1) CONDICIONES Y GARANTÍAS ALIMENTARIAS: 

En desarrollo de esta contestación, ha sido ventilado el hecho que el padre de la menor de edad 

K.P.L. no ha cumplido en debida forma con el pago de las cuotas alimentarias conforme a la 

actualización periódica de reajuste del IPC conforme el inciso 7 Artículo 129 del CIA Ley 1098 

de 2006, el padre señor Leandro Gabriel Peré ha dado los mismos doscientos veinte mil pesos 

($220.000) M/cte. durante casi cuatro años, desde que se fijara en fecha del 28 de enero de 2019, 

lo cual se configura como una desatención y desprotección de las necesidades básicas de la niña 

por parte del padre en cuanto a lo material, sumado a la desatención y desprotección en los temas 

de salud. Por lo cual, se propone el pago de la diferencia para poder ser escuchado en juicio, esto 

es: conforme al DANE en enero de 2020 la variación mensual del IPC fue 0,42% y la anual 

3,62%, en enero de 2021 la variación mensual del IPC fue 0,41% y la anual 1,60%, en enero de 

2022, la variación mensual del IPC fue 1,67% y la anual, 6,94%,  por lo cual los pagos de la 

cuota alimentaria debían aportarse en las siguientes sumas: 

 

AÑO 

REAJUSTE SOBRE EL 

PORCENTAJE BASE 

 

NORMATIVIDAD 

2019 $220.000 Decreto 2373 de 2019 

2020 $227.392 Decreto 1763 de 2020 

2021 $236.260 Decreto 1846 de 2021 

2022 $240.915 ----- 

 

Por lo tanto, la diferencia que resta es la siguiente: 



 

AÑO 

 

PAGO 

REALIZADO  

 

PAGO CONFORME A LEY 

 

ADEUDA 

2020 (Doce meses) $220.000 $227.392 $88.704 

2021 (Doce meses) $220.000 $236.260 $195.120 

2022 (Diez meses) $220.000 $240.915 $250.980 

TOTAL adeudado de cuotas alimentarias actualizadas: $534.804 M/cte. 

 

Esto sin tener en cuenta además, la falta de aportes a salud y educación por parte del padre en 

beneficio de la niña, de lo cual no se tiene constancia ni reporte alguno. 

2) EL CUMPLIMIENTO DE LOS ALIMENTOS PARA SER OÍDO: 

Que no se oiga al señor Leandro Gabriel Peré hasta tanto se ponga al día con el pago de los 

alimentos, toda vez que ha obviado la atención de las necesidades básicas de la niña en cuanto a 

la cuota alimentaria y los temas de salud y educación, y de esta forma no se vulneren los 

derechos superiores de la menor de edad, lo anterior con observancia del inciso 9 del artículo 129 

de la Ley 1098 de 2006 Código de Infancia y Adolescencia que establece: "Mientras el deudor 

no cumpla o se allane a cumplir la obligación alimentaria que tenga respecto del niño, niña o 

adolescente, no será escuchado en la reclamación de su custodia y cuidado personal ni en 

ejercicio de otros derechos sobre él o ella." 

 

3) OFICIAR A MIGRACIÓN: 

Se solicita respetuosamente al despacho, debido a reiteradas amenazas verbales por parte del 

padre de llevar a la niña fuera del país, que se sirva oficiar de manera preventiva a Migración 

Colombia al correo oficial noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co, solicitándole la 

restricción de salida de la menor de edad.  



4) EL PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS: 

Es menester verificar con certeza las condiciones sociales y económicas de estabilidad, así como 

los reportes de salud y prácticas sanas del padre, mediante una entrevista y valoración por 

especialista psicosocial, a fin de garantizar condiciones favorables para el desarrollo integral de 

la niña en un ambiente sano y garantista de sus derechos prevalentes y su interés superior, pues la 

niña tiene arraigo en la cultura y país donde ha forjado y forja actualmente su personalidad, y 

exponerla a un ambiente nuevo y extraño para la menor de edad impone primero contar con 

todas las medidas de protección que puedan tomarse, además de la garantía de que se dará 

cumplimiento de las responsabilidades en cuanto a los alimentos, salud, sostenimiento, buen 

ejemplo, educación, adecuada crianza y sanidad que primen la estabilidad y desarrollo armónico 

e integral de identidad y personalidad de la niña. 

5) RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIÓN DE FONDO: 

Solicitamos su Señoría que en su honorable ejercicio de administrar justicia en Derecho, en 

beneficio de los derechos prevalentes de los niños y las niñas, en el evento de encontrar 

circunstancias que generen que no prosperen las pretensiones de la parte Demandante, declare la 

correspondiente excepción en forma oficiosa conforme lo permite el Artículo 282 del C.G.P. que 

establece:  

"En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia (...)" 

 

IV. PRUEBAS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

 DOCUMENTALES: Solicito sean tenidas como pruebas las siguientes: 

 

1. Certificado de afiliación a salud por la Nueva EPS de la niña K.P.L. desde que nació 

hasta la fecha que continúa Activa. 

 

2. Carnet de vacunación al día de la menor de edad K.P.L.  

 



 

3. Constancia de Estudios preescolares e informe cualitativo 2017, 2018, 2019, y Diploma 

2020, FUNDALI HOGAR INFANTIL LA ISABELA. 

 

4. Constancia de Estudios Institución Educativa “Teresita Montes” de Armenia, Q. Activa. 

 

5. Partida de Bautismo conforme a la ritualidad de la religión católica. 

 

6. Constancia de Inicio de Catequesis. 

 

7. Constancia de afiliación a Caja de compensación Familiar Comfenalco Quindío por 

parte del cónyuge de la madre y padre de crianza. 

 

8. Orden de restricción como medida de protección ante la Comisaria Tercera de Familia 

de Secretaria de Gobierno y convivencia de Armenia de fecha 28 de febrero de 2019. 

 

9. Partida de matrimonio y certificado civil de matrimonio entre la señora Leidy y su 

cónyuge el señor Daniel Stiven Rodríguez, padre de crianza de la niña K.P.L., con quien 

ha mantenido una relación por más de siete años. 

 

10. Constancia de pago de clases de natación en Comfenalco Quindío. 

 

11. Registro fotográfico de imágenes tomadas principalmente de la red social Instagram de 

Facebook del demandante que figura como @payasoleleque, donde se puede evidenciar 

que siempre se han permitido las visitas desde el nacimiento con el padre y la familia 

paterna, e incluso después de que el progenitor retornó de su larga ausencia y abandono 

para con la menor, teniendo reporte de la visita más reciente con fecha y hora de entrega 

y recepción de la N.N.A hacia el padre. 

 

 Respetuosamente solicitamos que como prueba documental se oficie a la comisaría 

tercera de familia al mando de la comisaria abogada Yolanda Orozco Taborda, donde se 

les conmine respetuosamente a aportar la documentación de reporte de violencia contra la 

señora Leidy en el mes de febrero del año 2019 por causas atribuibles al señor Leandro, 

toda vez que la misma cuenta con reserva de Ley según lo manifiesta la Comisaria. 



 Respetuosamente solicitamos que como prueba documental se oficie al despacho del 

Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Armenia para obtener expediente digitalizado 

de Sentencia de regulación de visitas dentro de proceso con radicado 2019-46. 

 

 De considerarlo necesario el despacho, se aportará mediante memorial historia clínica de 

la niña K.P.L. expedido por la entidad Nueva EPS. 

 

 TESTIMONIALES: Solicitamos respetuosamente su Señoría se sirva decretar, practicar, 

escuchar y recibir declaración de los siguientes testigos:   

 

1. PAOLA ANDREA DE LOS RIOS CASTAÑO, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 1.094.900.218, domiciliada en el barrio La Isabela manzana 26 casa 6 de Armenia, 

Quindío, con correo electrónico: paodlrc@gmail.com, teléfono celular 3146087913, de 

profesión docente, de conocida reputación y honorabilidad, para manifestarse sobre los 

hechos de debate probatorio de la demanda, en especial sobre las condiciones en que ha 

crecido la niña y la protección que siempre le ha brindado su madre y su núcleo familiar. 

 

2. LAURA MARCELA CASTAÑO PÉREZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1.094.917.312, domiciliada en la Calle 20N # 14-30 Apto 401 de Armenia, Quindío, con 

correo electrónico: lauramarcastano@hotmail.com, teléfono celular 3007125006, de 

profesión abogada, de conocida reputación y honorabilidad, para manifestarse sobre los 

hechos de debate probatorio de la demanda, en especial sobre las causas de la ruptura de 

relación, la época subsiguiente a esa ruptura, toda vez que fue la amiga con la cual la 

señora Leidy Yenihet se fue a vivir cuando se separó de Leandro Gabriel Peré, así como 

del cuidado permanente de la madre hacia la niña. 

 

3. LADY XIOMARA QUINTERO RUIZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1.094.899.698, domiciliada en la Cra. 20 #48-28 de Armenia, Quindío, con correo 

electrónico: xiomyquinteroo@gmail.com, teléfono celular 3228934558, de profesión 

docente, de conocida reputación y honorabilidad, para manifestarse sobre las condiciones 

de vida que llevaba la señora Leidy en la convivencia con Leandro y qué situaciones 



evidenciaba y en qué estado la encontró cuando tuvo que intervenir para que pudiera salir 

del medio en el que se encontraba. 

 

4. DANIEL STIVEN RODRIGUEZ ALVAREZ, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 1.094.956.325, domiciliado en la Arcadia manzana 22#4 de Armenia, Q., de 

profesión operario de máquina, correo danielstivenrodriguezalvarez@gmail.com y 

teléfono 3113499898, de conocida reputación y honorabilidad, para manifestarse sobre 

los hechos de debate probatorio de la demanda, en especial lo concerniente como 

compañero sentimental de la señora Leidy Yenihet Arias Lozano hace más de cinco años 

y esposo por la vía religiosa y civil, padre de crianza de la niña K.P.L. y de dos pequeños 

hermanos de K.P.L., núcleo familiar que ha conformado con la señora Leidy. 

 

 

 

5. ORLANDO LOZANO SANCHEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

7.509.724, domiciliado en La arcadia manzana 22 número 7 de Armenia, Quindío, con 

correo electrónico orlandosena@hotmail.com, de teléfono celular 3163404429,  padre y 

abuelo de la niña K.P.L., de conocida reputación y honorabilidad, para manifestarse sobre 

los hechos de debate probatorio de la demanda, en especial sobre el cuidado que su hija 

ha brindado a su nieta y las situaciones que se han presentado frente al progenitor de la 

niña. 

 

 

6. LUZ STELLA ARIAS DE LOZANO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

24.488.150, domiciliada en La arcadia manzana 22 número 7 de Armenia, Quindío, con 

correo electrónico: luzstella2402@hotmail.com, de teléfono celular 3155489858, madre y 

abuela de la niña K.P.L., de conocida reputación y honorabilidad, para manifestarse sobre 

los hechos de debate probatorio de la demanda, en especial sobre el cuidado que su hija 

ha brindado a su nieta y las situaciones que se han presentado frente al progenitor de la 

niña. 

 

 

 



 INTERROGATORIO DE PARTE:  

Solicito que en la instancia procesal oportuna se cite a la parte demandante señor LEANDRO 

GABRIEL PERÉ para que absuelva interrogatorio de parte conforme cuestionario de preguntas 

que se realizará por mí como abogado apoderado en el momento correspondiente. 

 VISITA SOCIO FAMILIAR: 

En caso de considerarse necesario, está a disposición el domicilio de la niña K.P.L. donde 

convive con la madre, con el esposo de esta y padre de crianza, y sus dos hermanos menores, 

para valorar por profesionales especializados la idoneidad del medio familiar conforme a la 

protección de sus derechos prevalentes, donde cuenta con un espacio propio, con elementos, y 

objetos propios de uso personal de la menor de edad, en un vecindario seguro y con amigos 

infantes de la niña, partes integrantes de su adecuado desarrollo y la creación de su personalidad. 

 ENTREVISTA E INFORME EN PSICOLÓGICA A LA NIÑA POR PARTE DE 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO: 

Toda vez que el demandante solicita la “entrevista a la menor”, estamos prestos a facilitar lo que 

el despacho pueda estimar si considera necesario e imprescindible llevar adelante esta diligencia, 

teniendo además en cuenta que la niña nunca ha tenido valoración psicológica y las visitas con el 

padre no empezaron de forma paulatina sino de forma inmediata cuando fueron fijadas luego de 

retornar de su ausencia, conminándoles respetuosamente a que se genere el espacio garantista 

donde la niña pueda manifestar sus deseos y opiniones frente al caso en cuestión desde su mundo 

infantil, por profesionales psicosociales especializados, brindando un panorama completo de los 

intereses prevalentes y desarrollo armónico integral de la menor de edad, con prueba que tenga el 

valor de pericial y cuente con informe y testimonios de los profesionales responsables. 

 VALORACION PSICOSOCIAL AL PADRE FRENTE A SU CONSUMO HABITUAL 

DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS Y ESTUPEFACIENTES: 

 

Solicitamos se tenga en cuenta considerar la pertinencia de una valoración psicosocial al 

progenitor de la niña K.P.L. señor Leandro Gabriel Peré por el presunto consumo de 



sustancias modificadoras de la conducta con psicoactivos y estupefacientes como la 

marihuana y el alcohol. 

 

V. ANEXOS 

 Pruebas documentales aportadas. 

 Poder para actuar. 

 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

INTRODUCCIÓN 

El Interés superior de la niña se garantizará prestando la debida consideración a las 

circunstancias individuales, únicas e irrepetibles de la menor de edad, que en tanto sujeto digno, 

debe ser atendida por la familia, la sociedad y el Estado con todo el cuidado que requiere su 

situación personal, a saber: 

1) en primer lugar, el interés del menor en cuya defensa se actúa debe ser real, es decir; debe 

hacer relación a sus particulares necesidades y a sus especiales aptitudes físicas y 

sicológicas; 2) en segundo término debe ser independiente del criterio arbitrario de los 

demás y, por tanto, su existencia y protección no dependen de la voluntad o capricho de 

los padres o de los funcionarios públicos, encargados de protegerlo; 3) en tercer lugar; se 

trata de un concepto relacional, pues la garantía de su protección se predica frente a la 

existencia de interés en conflicto cuyo ejercicio de ponderación debe ser guiado por la 

protección de este principio; 4) por último debe demostrarse que dicho interés tiende a 

lograr un beneficio jurídico supremo consistente en el pleno y armónico desarrollo de la 

personalidad del menor”. 

Ante usted su señoría es presentado un caso de vital importancia para salvaguardar la integridad 

de la institución básica de la familia en general y de la niñez en particular, conforme a los 

postulados del artículo 5, el artículo 42 y el artículo 44 de la Constitución Política de Colombia, 

para así salvaguardar los derechos inalienables de la persona cuando está en su etapa inicial de la 

vida, garantizándole que se le proporcione todo lo necesario para el adecuado y pleno desarrollo 

de sus derechos, y conforme a ello fallar en Justicia y Derecho, de acuerdo a los postulados del 



artículo 230 de la Constitución Política y el artículo 42 del Código General del Proceso Ley 1564 

de 2012.  

En primer término, tenemos que los derechos de los niños y las niñas gozan de especial 

protección y prevalecen sobre los derechos de los demás, como lo establece el artículo 44 de la 

Constitución Política de Colombia, que dispone: 

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la 

seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no 

ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre 

expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o 

moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 

Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los 

tratados internacionales ratificados por Colombia.  

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar 

su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede 

exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores.  

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. 

Por consiguiente, en nuestro Estado Social de Derecho, fundado en el respeto de la dignidad 

humana, se anteponen como prevalentes los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en el 

entendido de ser ellos el presente de la estructura social y por lo cual deben cada vez más ser 

dotados de la protección, el cuidado, el amor y las garantías que le pueda brindar la familia, la 

sociedad y el Estado en beneficio de su desarrollo armónico.  

De igual forma, conforme al bloque de constitucionalidad establecido por el aparte final del 

parágrafo primero del artículo 44, como también por los artículos 93 y 94 de nuestra 

Constitución Política de Colombia, y por el artículo 8 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia, tenemos que se entienden incorporados a nuestra legislación los tratados y 

convenios internacionales ratificados por Colombia, como lo es La Convención sobre los 

Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas del 20 de 

noviembre de 1989 y aprobada por el Congreso de Colombia mediante la Ley 12 de 1991. Así 

mismo lo dispuso la Ley 1008 de 2006, “por la cual se fijan algunas competencias y 



procedimientos para la aplicación de convenios internacionales en materia de niñez y de 

familia”, y la Sentencia C-574 de 1992 en la cual la Corte Constitucional ha conferido a esa 

normatividad humanitaria un rango supraconstitucional, de modo que opera una incorporación 

automática de la misma en el ordenamiento interno colombiano. De esta forma: Especial 

relevancia reviste para este proceso en el marco jurídico internacional, la Convención 

Internacional sobre los Derechos del Niño, cuyos principios fundamentales son: (i) la no 

discriminación; (ii) el interés superior del niño; (iii) los derechos a la vida, la supervivencia y 

el desarrollo; y (iv) la participación infantil. (Sentencia C-017/19)  

 

Consecuentemente, el artículo 14 del Código de la Infancia y la Adolescencia Ley 1098 de 2006 

complementa la institución jurídica de la patria potestad establecida en el Código Civil, 

consagrando la responsabilidad parental, compartida y solidaría, en la que se condensan las 

obligaciones de los padres inherentes a la orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de los 

niños, las niñas y los adolescentes durante su proceso de formación, y proscribe todo acto de 

violencia física o psicológica en el ejercicio de esa responsabilidad o los “... actos que impidan el 

ejercicio de sus derechos”. El ejercicio de la potestad parental tiene como finalidad el bienestar 

emocional y material de los menores no emancipados.  

En este orden de ideas, nos encontramos con el concepto de maltrato infantil: se entiende 

conforme al artículo 18 del CIA por maltrato infantil toda forma de perjuicio, castigo, 

humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato negligente, malos tratos o 

explotación sexual, incluidos los actos sexuales abusivos y la violación y en general toda forma 

de violencia o agresión sobre el niño, la niña o el adolescente por parte de sus padres, 

representantes legales o cualquier otra persona. 

Por consiguiente, podemos entender por omisión o negligencia: “la falta de protección y 

cuidado mínimo del niño, niña o adolescente por parte de los progenitores o encargados del 

cuidado. Existe negligencia cuando los responsables del cuidado no protegen de la exposición al 

peligro, ni atienden, o satisfacen las necesidades básicas de los niños, niñas y adolescentes, sean 

éstas físicas, psicológicas, educativas o de salud, teniendo los medios, el conocimiento y acceso a 

la prestación de servicios.”  



Subsiguientemente, el no pago de las cuotas alimentarias fijadas en forma oportuna y la negación 

a entregar las cuotas alimentarias actualizadas, configura una forma de maltrato infantil por 

desprotección y desatención de las necesidades básicas de la niña, el reajuste periódico del índice 

de Precios al Consumir (IPC) conforme el inciso 9 del artículo 129 de la Ley 1098 de 2006 

Código de Infancia y Adolescencia no se ha dado por omisión del padre, sumado a la 

desatención y desprotección en la salud y la educación de la niña. 

Tenemos que los alimentos se deben a las personas designadas en los numerales 1º, 2º, 3º, 4º y 

10º del artículo 411 del código civil. De esta forma, su naturaleza es principalmente de carácter 

civil, no obstante se fundamenta constitucionalmente en los principios de solidaridad, equidad, 

protección de la familia, necesidad y proporcionalidad; protegiendo constitucionalmente el bien 

jurídico de la vida y subsistencia del alimentario y, como consecuencia, sus demás derechos 

fundamentales.  

 El artículo 24 de la Ley 1098 de 2006 (C.I.A.) nos habla de un concepto amplio de bienestar 

para la niñez que parte de lo indispensable, en el cual se pretende el desarrollo pleno e integral 

del niño, niña o adolescente, que no se agota solamente con el sustento económico sino que 

posee múltiples factores humanos.  

Frente a los Alimentos la corte Constitucional menciona: 

El derecho de alimentos es aquél que le asiste a una persona para reclamar de quien está obligado 

legalmente a darlos, lo necesario para su subsistencia cuando no está en capacidad de procurársela 

por sus propios medios. La obligación alimentaria está entonces en cabeza de la persona que, 

por mandato legal, debe sacrificar parte de su propiedad con el fin de garantizar la 

supervivencia y desarrollo del acreedor de los alimentos. (Sentencia C-156/03) 

De igual forma, el artículo 39 del C.I.A. nos habla de las obligaciones de la familia, 

estableciendo que debe protegerse contra cualquier forma de violencia que pueda destruirla, 

estableciendo en su numeral primero que deben garantizarse los derechos de los niños, las niñas 

y los adolescentes, protegiéndoles contra cualquier acto que amenace o vulnere su vida, su 

dignidad y su integridad personal. 



Por lo tanto, hablamos de un concepto amplio de bienestar para la niñez que parte de lo 

indispensable, en el cual se pretende el desarrollo pleno e integral del niño, niña o adolescente, 

que no se agota solamente con el sustento económico, pero que lo comprende integralmente. 

En ejercicio de su potestad parental como autoridad materna, la señora Leidy Yenihet ha 

protegido integralmente el desarrollo armónico de su hija, durante toda la vida de la niña su 

custodia, cuidado, crianza, acompañamiento, guarda, dirección, orientación, formación de 

hábitos saludables, cariño y afecto ha estado a cargo de la madre, quien convive con su cónyuge, 

y sus dos hijos menores. De igual forma ha podido compartir con la familia materna, abuelo, 

abuela y bisabuela, y la paterna, abuela y tía, cuando han venido a visitar a la niña, pero estos 

lazos apenas si se han empezado a afianzar con el padre como para que quiera llevársela a un 

lugar sin familia nuclear, sin estabilidad ni garantías, sin contar con el desarrollo armónico y 

adecuado que la menor ha venido desarrollando junto a su madre, padre de crianza, hermanos y 

familia materna, junto a la sociedad colombiana, compañeros, compañeras y de estudio, amigos 

y amigas vecinos.  

No solo el padre de la niña K.P.L. solicita sacar a la niña del país, a través de lo que mi 

poderdante ha considera como amenazas reiterativas de quitarle a la niña por haber ella 

constituido un nuevo núcleo familiar y haber reestablecido su vida sentimental, sino que pretende 

desestabilizar gravosamente la identidad de creación de personalidad de la niña y el 

bienestar y desarrollo armónico, integral, normal y sano que le asiste en su interés superior 

y prevalente como niña, desde los puntos de vista físico, psicológico, afectivo, intelectual, 

moral, social y ético, pretendiendo podérsela llevar para cualquier país en el cual el señor decida 

irse a viajar, trabajando con su ocupación de artista callejero. 

PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo primero del artículo 110 de la Ley 1098 del 

08 de noviembre de 2006, “Código de Infancia y Adolescencia”, modificado por el artículo 9 de 

la Ley 1878 de 2018, para que la niña pueda salir del país con su progenitor es necesario que 

cuente con autorización de la madre, en calidad de representante legal que ejerce a cabalidad la 

custodia y cuidado desde que la niña nació hasta la fecha, incluso durante los primeros años de 

vida de la menor durante los cuales el padre se desligó de sus obligaciones. El padre no ha sido 



suspendido del ejercicio de la patria potestad, que es “el conjunto de derechos que la Ley 

reconoce a los padres sobre sus hijos no emancipados para facilitar a aquellos el 

cumplimiento de los deberes que su calidad les impone” (Artículo 288 del Código Civil), y 

por lo tanto es el padre legal de la niña, sin embargo, debido a las reiteradas faltas en que ha 

incurrido el padre según manifiesta mi poderdante ya habría podido la madre haber iniciado un 

proceso de Perdida de la Patria potestad por el abandono en que ha puesto a la menor durante sus 

primeros años de vida. 

Se tiene en cuenta para los hechos y pretensiones de este proceso de Permiso de salida del país 

de la Niña, todo lo estipulado por el Convenio sobre Aspectos Civiles del Secuestro 

Internacional de Niños, suscrito en La Haya el 25 de octubre de 1980, aprobado por Colombia 

mediante la Ley 173 de 1994, así como la Convención Interamericana sobre Restitución 

Internacional de Menores, concluida en Montevideo el 15 de julio de 1989, aprobada por 

Colombia mediante la Ley 620 de 2000 y la Ley 880 de 2004. Por lo cual, conforme al temor 

palpable que manifiesta mi poderdante, se solicita como medida previa en las excepciones de 

fondo la notificación ante Migración Colombia ordenando el impedimento para salir del país de 

la niña. 

En este orden de ideas, frente a la solicitud de que el Permiso de Salida del País sea por tiempo 

indefinido tenemos un completo despropósito, toda vez que la niña cuenta con residencia 

permanente en Armenia, Quindío Colombia, independiente con su madre, padre de crianza y 

hermanos, donde tiene la seguridad social garantizada, la educación y el amor familiar, por otro 

lado la niña no cuenta con residencia habitual ni permanente en el exterior, es menester 

mencionar la importancia de garantizar los derechos prevalentes de la niña rechazando este 

permiso. El padre no cuida de la niña adecuadamente según los hechos presenciados por la 

madre. Por otro lado, deben considerarse las excelentes condiciones que le brinda su núcleo 

familiar y el bienestar con el que va a seguir contando en el país natal, toda vez que ha convivido 

con su madre a lo largo de sus años de vida y lo más importante: que junto a su madre (en primer 

grado de consanguinidad), su cónyuge (en primer grado de afinidad legítima, en línea recta, con 

la niña) y su hermanitos menores (en segundo grado de consanguinidad), encuentra amor en el 

hogar, recibiendo apoyo moral, afectivo y económico, garantizándosele la estabilidad emocional, 



la educación, la salud, la cultura, la recreación y el desarrollo armónico e integral que su 

condición de niña exige. 

Finalmente, para conceder el permiso de salida del país de considerarse necesario ha de tenerse 

en cuenta la opinión de la niña, teniendo en cuenta la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos del Niño del 20 de noviembre de 1989, aprobada por Colombia mediante la Ley 12 de 

1991, que establece en su artículo 12 que los niños y niñas tienen: “el derecho de expresar su 

opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta 

las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.” Por lo cual, “se dará en 

particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento judicial que afecte al 

niño, ya sea directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado”.  

CONCLUSIONES 

Sin más su señoría, queda en su alta dignidad la responsabilidad de fallar en Derecho sobre el 

futuro de la niña K.P.L., negando el PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS, haciendo primar el 

desarrollo actual de sus derechos prevalentes y el interés superior que le asiste a la infancia. 

 

VII. PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 

El procedimiento aplicable es el contemplado en el Título II “Proceso Verbal Sumario”, numeral 

segundo del artículo 390 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012. 

Se aplica la Ley 2313 de 2022 respecto a la implementación de la virtualidad. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

El abogado apoderado de la parte demandada recibe notificaciones en: 

Dirección Electrónica: jescobar342@unab.edu.co (Autorizo notificación electrónica) 

Dirección física: Calle 21 Nro. 16-31 Edificio Banco Popular Oficina 404 

Armenia, Quindío.  

Teléfono: 3225887148 

 

 

mailto:jescobar342@unab.edu.co


La parte demandada Leidy Yenihet Lozano Arias recibe notificaciones en: 

Dirección Electrónica: leidylozanoarias@hotmail.com 

Dirección física: La Arcadia manzana 22 número 4 de Armenia, Quindío. 

Teléfono: 3212940311  

 

Migración Colombia recibe notificaciones en: 

Dirección Electrónica: noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co 

Dirección física: Avenida Calle 26 No 59-51 Edificio Argos Torre 3 Piso 4 Bogotá, D.C.  

Colombia. 

Teléfono: PBX: +57 (601) 605 54 54 

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 51 04 54  

 

 

 

 

 

Muy atentamente, 

 

 

 

 

 

                               

 

Jean Carlo Escobar Villamizar 

T.P. 303.315 del C.S. de la J. 

C.C. 1.094.946.548 de Armenia, Q. 
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